
C.A. de Santiago

Santiago, once  de julio de dos mil diecinueve.

VISTO:

En estos autos Rit O-3039-2017, seguidos ante el Segundo Juzgado 

de Letras del Trabajo de esta ciudad, caratulados Pinto con Fisco de“  

Chile ,  por  sentencia  de  seis  de  septiembre  de  dos  mil  diecisiete,  se”  

rechaz  la demanda en todas sus partes.  ó

En contra de este fallo la demandante dedujo recurso de nulidad 

invocando de manera principal la causal de la letra c) del art culo 478 delí  

C digo del Trabajo y en subsidio aquella del art culo 477 en su varianteó í  

de infracci n de ley, por vulneraci n de los art culos que pormenoriza.ó ó í

Declarado admisible el arbitrio, se escuch  a los abogados que, en suó  

oportunidad, concurrieron a la vista de la causa.

CONSIDERANDO:

1°.-  Que en  lo  que  respecta  al  motivo  de nulidad  esgrimido de 

manera principal, se dice por la demandante que el sentenciador calificó 

erradamente  los hechos de la causa al concluir que los servicios prestados 

no  corresponden  a  aquellos  regidos  por  el  C digo  del  Trabajoó  

encuadr ndolos en la hip tesis del art culo 11 de la Ley 18.834, esto esá ó í  

una relaci n de prestaci n de servicios sujeta a honorarios, entendiendoó ó  

que las labores se refieren a cometidos espec ficos, tal como se desprendeí  

de  los  raciocinios  del  fallo  que  reproduce.  Sin  embargo,  la  decisi nó  

recurrida es err nea en tanto del  m rito de los hechos asentados soloó é  

cab a concluir que las labores contratadas y desarrolladas por su parte noí  

fueron  ejecutadas  bajo  un  determinado  cometido  espec fico  de  laí  

Subsecretar a  de  Transportes,  pues  ellas  pugnan con  el  concepto  queí  

contiene el  aludido art culo 11,  toda vez que se desarrollaron por uní  

extenso  periodo  de  tiempo,  de  manera  permanente  y  en  id nticasé  

condiciones, de modo que los verbos rectores de ayudar  y apoyar“ ” “ ” 

contenidos  en  los  contratos,  no  se  condicen  con  tareas  puntuales, 

perfectamente individualizadas o determinadas con claridad en el tiempo, 

agregando que un cometido espec fico no tiene ese car cter de difuso ení á  

sus  l mites  ni  tampoco  es  extenso  en  sus  posibilidades,  por  lo  queí  
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corresponde  alterar  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos  acreditados,ó í  

considerando  adem s  que  se  tuvieron  por  demostrados  ndices  deá í  

subordinaci n  y  dependencia.  En  consecuencia,  resulta  inconcuso  queó  

cab a  aplicar  el  C digo  del  Trabajo,  pues  conforme  a  los  hechosí ó  

acreditados  las  labores  desarrolladas  de  manera  ininterrumpida  desde 

febrero de 2013 a marzo de 2017, exceden el marco y los requisitos del 

art culo 11 del Estatuto Administrativo.í

2°.- Que el referido motivo de anulaci n permite la invalidaci n deó ó  

las sentencias cuando sea necesaria la alteraci n de la calificaci n jur dicaó ó í  

de los hechos, sin modificar las conclusiones f cticas del tribunal inferior.á  

Luego,  por  expresa  precisi n  legal  se  exige  mantener  inalterables  lasó “  

conclusiones f cticas del tribunal inferior , restricci n que deben observará ” ó  

tambi n el tribunal de nulidad al momento de juzgar la procedencia deé  

modificar la calificaci n jur dica que se hubiere asignado a los hechos queó í  

se tuvieron por probados. Por consiguiente, la subsecuente revisi n ha deó  

realizarse con estricta sujeci n a tales hechos, sin agregar otros diversosó  

de los fijados y sin que pueda prescindirse de los que fueron asentados. 

En otras palabras, son aquellos probados los que deben asociarse a alguna 

norma, regla o principio que los recoge. Esta motivaci n, en suma, seó  

orienta  a  la  revisi n  del  juzgamiento  estrictamente  jur dico  de  laó í  

sentencia.

3°.-  Que resulta  relevante  para  el  an lisis  que se propone,  dejará  

expresados que son hechos de la causa atinentes para estos efectos, los 

que siguen: 

a) Entre las partes existi  una relaci n continua a partir del 25 deó ó  

febrero de 2013 y hasta el despido indirecto ejercido por la demandante 

con fecha 3 de marzo de 2017;

b)  Aquel  v nculo  se  materializ  a  trav s  de  la  escrituraci n  deí ó é ó  

sucesivos contratos a honorarios anuales, autorizados tambi n anualmenteé  

por un correlativo Decreto de la instituci n demandada.ó

En virtud de estas convenciones, la demandante deb a participar ení  

la creaci n de la agenda comunicacional, coordinaci n y planificaci n deó ó ó  

desarrollo; apoyar en la mantenci n de noticias web en el programa deó  
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vialidad  y transporte urbano extra;  apoyar  en el  estudio y an lisis  deá  

temas que tengan impacto comunicacional en el mbito de transporte deá  

coordinaci n  y  planificaci n  de  desarrollo;  levantar  temasó ó  

comunicacionales en materia de transporte que sean contingentes y de 

inter s p blico para cada una de las unidades y reas que componen laé ú á  

coordinaci n y planificaci n de desarrollo, repiti ndose en definitiva deó ó é  

manera  constante  estos  puntos  y  agreg ndose  algunos  otros  a  losá  

contratos y decretos que se suscribieron cada a o;ñ

c) Por los referidos servicios la actora emiti  mensualmente boletasó  

de honorarios;

d) Dentro de esta relaci n contractual, la demandante hizo uso deó  

licencias m dicas, feriados y otros permisos de parte de la demandada,é  

quien adem s le impart a directrices respecto de su gesti n, debiendo estaá í ó  

emitir informes mensuales.

3°.- Que, acorde con lo que previenen los art culos 1  del C digoí ° ó  

del Trabajo y 11 de la Ley N  18.884, la premisa est  constituida por la° á  

vigencia del C digo del Trabajo respecto de todas las vinculaciones deó  

ndole laboral habidas entre empleadores y trabajadores, y se entiendení  

por tal, en general, aquellas que re nen las caracter sticas derivadas de laú í  

definici n  de  contrato  de  trabajo  consignada  en  el  art culo  7  deló í °  

ordenamiento  aludido,  esto  es,  la  relaci n  en  la  que  concurren  laó  

prestaci n  de  servicios  personales  intelectuales  o  materiales,  bajoó  

dependencia o subordinaci n y el pago de una remuneraci n por dichaó ó  

tarea,  donde  la  presencia  de  aquellas  constituye  el  elemento  esencial, 

determinante y distintivo de una relaci n de este tipo. ó

4°.- Que los trabajos que se efect an conforme a los contratos deú  

honorarios  constituyen  una  modalidad  de  prestaci n  de  serviciosó  

particulares,  que  no  confiere  al  que  los  desarrolla  la  calidad  de 

funcionario p blico, y los derechos que le asisten son los que establece elú  

respectivo contrato; siendo labores accidentales y no habituales del rganoó  

pertinente las que, no obstante ser propias de dicho ente, son ocasionales, 

esto  es,  circunstanciales,  accidentales  y  distintas  de  las  que  realiza  el 

personal de planta o a contrata; y cometidos espec ficos, los que est ní á  
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claramente  determinados  y  perfectamente  individualizados,  y  que, 

excepcionalmente, pueden consistir en funciones propias y habituales del 

ente administrativo. 

5°.- Que, por consiguiente, si una persona se incorpora a la dotaci nó  

de  un  rgano  de  la  Administraci n  del  Estado  bajo  la  modalidadó ó  

contemplada  en  el  art culo  11  del  Estatuto  Administrativo,  pero  noí °  

obstante ello, en la pr ctica, presta un determinado servicio que no tieneá  

la caracter stica espec fica y particular que expresa dicha norma, o queí í  

tampoco se  desarrolla  en las  condiciones  de  temporalidad  que indica, 

corresponder  aplicar  el  C digo  del  Trabajo  si  los  servicios  se  haná ó  

prestado bajo los supuestos f cticos que importan un concepto, para esteá  

caso,  de  subordinaci n  cl sico,  esto  es,  a  trav s  de  la  verificaci n  deó á é ó  

indicios  materiales  que  dan  cuenta  del  cumplimiento  de  las  rdenes,ó  

condiciones  y  fines  que  el  empleador  establece,  y  que  conducen 

necesariamente  a  la  conclusi n  que es  de  orden laboral.  Lo anterior,ó  

porque, como se dijo, el C digo del Trabajo constituye la regla generaló  

en el mbito de las relaciones laborales, y, adem s, porque una conclusi ná á ó  

en sentido contrario significar a admitir que, no obstante concurrir todosí  

los elementos de un contrato de trabajo, el trabajador queda al margen 

del  Estatuto  Laboral,  en  una  situaci n  de  precariedad  que  no  tieneó  

justificaci n alguna. ó

6°.- Que, en consecuencia, para resolver la litis se debe establecer si 

el demandante en el ejercicio de las funciones que le fueron cometidas 

despleg  un quehacer  espec fico y acotado -como lo ordena el  citadoó í  

art culo-,  o  si,  por  el  contrario,  desarroll  una  labor  inespec fica  yí ó í  

permanente bajo las condiciones de subordinaci n y dependencia de suó  

empleador. 

7°.-  Que en este contexto, parece evidente de las  labores  que la 

demandante  desarroll ,  asentadas  en  el  proceso,  de  acuerdo  a  losó  

contratos  de  honorario  suscritos,  son  propias  del  servicio,  quien  no 

emple  personal propio en ello, sin estar circunscrita a ning n proyecto uó ú  

objetivo determinado y acotado en el tiempo. Luego, lo que ha sucedido 

es  que  la  actora  despleg  tareas  ordinarias  del  servicio,  en  formaó  
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permanente  y  habitual,  indispensables  para  la  conducci n  de  laó  

Subsecretaria de Transportes, pues sus funciones apuntan a asuntos tan 

sensibles como el aspecto comunicacional,  informativo y de proyecci nó  

del referido servicio frente a la comunidad respecto de las labores propias 

del mismo y que adem s miran a la coordinaci n de la agenda de losá ó  

diversos  eslabones  que conforman la difusi n de materias  relacionadasó  

con el  transporte p blico, contingentes y de inter s  general.  De modoú é  

que, la esencia de la relaci n existente entre las partes se desmarca de laó  

hip tesis excepcional contenida en el art culo 11 de la ley N  18.834.ó í °

Como corolario  de  lo  que  se  dice,  por  ser  funciones  habituales, 

permanentes  y  necesarias  de  la  demandada,  y  en  ning n  caso,ú  

accidentales o ajenas a ella, mal puede sostenerse que la de autos, se trata 

de una relaci n contractual amparada por la norma aludida, sino m só á  

bien,  una  que,  dado  los  caracteres  que  tuvo  qued  sujeta  a  lasó  

disposiciones del C digo del Trabajo, por apartarse del mbito propio deó á  

su  regulaci n  estatutaria  y  que  as ,  encuentra  amplio  cobijo  en  laó í  

hip tesis de contra excepci n del art culo 1 de dicho C digo.ó ó í ó

8°.- Que en este entendido, solo resta acoger el recurso de nulidad 

interpuesto por el actor, pues resulta efectivo que el fallador incurri  enó  

una err nea calificaci n jur dica de los hechos asentados en el proceso aló ó í  

estimar que ellos  eran concordantes con la normativa contenida en el 

art culo 11 de la Ley 18.884, no obstante que el asunto se encontrabaí  

bajo la regencia del C digo del Trabajo.  ó

9°.-  Que  atendido  lo  resuelto  no  se  emitir  pronunciamientoá  

respecto de la causal opuesta de manera subsidiaria. 

 Por estas razones y de conformidad, adem s, con lo previsto en losá  

art culos  477  a  482  del  C digo  del  Trabajo,  í ó se  acoge  el  recurso  de 

nulidad deducido por la parte demandante contra la sentencia definitiva de 

seis de septiembre de dos mil diecisiete, reca da en la causa RIT O-3039-í

2017 del 2  Juzgado de Letras del Trabajo de esta ciudad, la que se anula°  

y se reemplaza por la que se dicta a continuaci n y sin nueva vista. ó

Redact  la ministra Li l ian Leyton Varela.ó

Reg strese y comun quese.í í
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No firma la Ministra se ora Marisol Rojas Moyañ , quien concurri  aó  

la vista del recurso y al  acuerdo,  por encontrarse haciendo uso de su 

feriado legal.

N°Reforma Laboral-Ant-2093-2017 .

Pronunciada  por  la  Duod cima  Salaé  de  esta  Iltma.  Corte  de 

Apelaciones de Santiago, presidida por el Ministro se or Miguel V zquezñ á  

Plaza  e  integrada  por  la  Ministra  se ora  Marisol  Rojas  Moya  y  lañ  

Ministra se ora Lilian Leyton Varela.ñ
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Pronunciado por la Duodécima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Miguel Eduardo Vazquez

P., Lilian A. Leyton V. Santiago, once de julio de dos mil diecinueve.

En Santiago, a once de julio de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

S
Q

K
P

JB
W

N
K

C

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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